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	SIE Producción, SIE-PROD-10-19

	

	FUENTE: Registro Oficial 146, 9-III-2010.
FECHA: 9 de marzo de 2010.

ASUNTO: Reformas al Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero


Decreto No. 261: Con la presente norma se expiden las siguientes reformas al Reglamento General a la Ley de Pesca y Desarrollo Pesquero:


Para obtener la autorización para ejercer la actividad piscícola y/o de acuacultura, en tierras altas sin vocación agrícola o económicamente no rentables para la agricultura, se modificaron los documentos a presentarse previa la autorización, aumentando los siguientes: 

· Nómina de los trabajadores que se encuentran bajo relación de dependencia del solicitante;

· Copia certificada de los carnets de afiliación del IESS de los trabajadores que se encuentran bajo relación de dependencia del solicitante;

· Certificado de estar al día en las obligaciones patronales en el IESS;

· Registro Único de Contribuyentes, actualizado;

· Certificado de cumplimiento de obligaciones de la Superintendencia de Compañías;

· Certificados de cumplimiento de obligaciones tributarias, debidamente certificado por el SRI;

· Certificados de salud de los empleados que se encuentran bajo relación de dependencia del solicitante;

· Pago de patente municipal;

· Las personas naturales y jurídicas solicitantes, deberán presentar la nómina de las partes relacionadas, conforme a la definición establecida en la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno


Las limitaciones para las concesiones fueron modificadas de la siguiente manera:

· El área que se otorgaba a personas naturales era de hasta 50 hectáreas como máximo; la misma que ahora no podrá ser mayor a esa extensión bajo ninguna circunstancia, por lo que se prohíbe que éstas se vinculen con empresas relacionadas con la finalidad de obtener una extensión mayor a la señalada.
· Para las personas jurídicas se concedía 250 hectáreas como máximo; las mismas que ahora no podrán ser mayores a esa extensión bajo ninguna circunstancia, por lo que se prohíbe que éstas se vinculen con otras personas jurídicas relacionadas con la finalidad de obtener una extensión mayor a la señalada.

Las concesiones ya no se otorgarán por un período de 10 años, sino solamente de 5, prorrogables por períodos iguales únicamente sobre las áreas efectivamente trabajadas y explotadas técnicamente.

Si las áreas revertidas al Estado son concesionadas a comunidades del sector, éstas no tendrán que pagar valor alguno por avalúo de obras de infraestructura.


Se modificaron las causas para que las concesiones y las autorizaciones en tierras altas sin vocación agrícola terminarán; aumentando las siguientes:

·  Por no encontrarse al día en las obligaciones patronales en el IESS;
· Por no afiliar a sus trabajadores al IESS;
· Por no cumplir con las obligaciones tributarias establecidas en las normas vigentes ecuatorianas;
· Por no cumplir con las obligaciones tributarias establecidas en la Ley Orgánica de Salud;
· Por incumplimiento de cualquier norma que violente los derechos del trabajador;
· Si alguna concesión pertenece a compañías cuyo domicilio se encuentre en países considerados como paraísos fiscales;
· Si alguna concesión pertenece a compañías que no cumplan con la legislación vigente; 
· Si existieren concesiones o autorizaciones en empresas o personas relacionadas que excedan los límites señalados en el artículo 83, en la parte que exceda en tales límites; y,
· A solicitud del Ministerio del Ambiente, en caso de afectación ambiental.

Se aumentaron los documentos necesarios para la autorización de los establecimientos y funcionamiento de laboratorios de especies bioacuáticas, aumentando los siguientes:

· Nómina de los trabajadores que se encuentran bajo relación de dependencia del solicitante;
· Copia certificada de los carnets de afiliación del IESS de los empleados que se encuentran bajo relación de dependencia del solicitante;
· Certificado de estar al día en las obligaciones patronales en el IESS;
· Registro Único de Contribuyentes, actualizado;
· Certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias, debidamente certificadas por el SRI;
· Certificados de salud de los empleados que se encuentran bajo relación de dependencia del solicitante; y,
· Certificado de cumplimiento de obligaciones de la Superintendencia de Compañías
Las autorizaciones para el establecimiento de laboratorios de producción de especies bioacuáticas se otorgarán por un plazo de 5 años prorrogables por períodos iguales y serán otorgadas mediante Acuerdos Ministeriales.


Las autorizaciones para el establecimiento de laboratorios terminarán por las siguientes causas:

· Por terminación del plazo;
· Por solicitud del autorizado;
· Por fallecimiento del autorizado;
· Si el representante del interdicho no concurre en el plazo de noventa días a partir de la fecha en que ha sido declarado como tal al representarle en sus obligaciones contraídas con el Estado;
· Cuando se utilice el laboratorio en actividades distintas a las autorizadas;
· Si en el plazo de doce meses de expedido el Acuerdo Ministerial de autorización no se hubieren realizado los trabajos de ejecución de las obras de infraestructura propias del proyecto a ejecutarse, al menos en un 15% de lo programado;
· Por el no pago de los derechos de ocupación y previa notificación por la prensa;
· Por quiebra o disolución de la persona jurídica;
· Por abandono total del establecimiento autorizado;
· Por causar daños ambientales declarados como tal por la autoridad competente;
· Por no encontrarse al día en las aportaciones patronales en el IESS;
· Por no afiliar a sus trabajadores al IESS;
· Por no cumplir con las obligaciones tributarias establecidas en las normas vigentes ecuatorianas;
· Por no cumplir con las normas sanitarias establecidas en la Ley Orgánica de Salud; y,
· Si alguna concesión pertenece a compañías cuyo domicilio se encuentren en paraísos fiscales
El presente decreto entró en vigencia a partir su publicación en el Registro Oficial.

 [image: image2.png]El Servicio de Informacion Emergente (SIE) es un Servicio informativo adicional y complementario de nuestras obras, se
envia a su direccion de correo electronico, los recientes acontecimientos legales de interés, relacionados al area contratada.

Resolvemos sus consultas acerca del AMBATO: (03) 242 4245

uso y ubicacion de los contenidos de GUAYAQUIL: (04) 238 0590
nuestras obras impresas y electronicas, QUITO D.M.: (02) 248 0800
en la linea (02) 346 3233 Correo electrénico:  edicioneslegales@corpmyl.com

Atendemos, con mucho gusto, todas sus inquietudes relacionadas a nuestros productos y servicios.
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